
Convocatoria 2018 

PREMIOS DE INNOVACIÓN EDUCATIVA 

PRINCIPADO DE ANDORRA 
 
El Consell General de Andorra organiza los Premios de Innovación Educativa Principado de Andorra con 
el fin de enriquecer el bagaje cultural y pedagógico existente y fomentar el reconocimiento de Andorra 
como referente internacional en el ámbito educativo. 
 
Los Premios de Innovación Educativa Principado de Andorra tienen dos modalidades:  
 

• El Premio Maria Geli, dirigido a profesionales o equipos de profesionales de la educación de 
alumnos de hasta 18 años que hayan creado y llevado a cabo experiencias de innovación 
educativa en centros educativos tanto a escala internacional como nacional. 
 

• El Premio Conec.Andorra, dirigido a los alumnos de 12 a 18 años, de los tres sistemas educativos 
de segunda enseñanza, formación profesional o bachillerato de nuestro país que hayan creado 
una herramienta pedagógica que fomente el conocimiento y el aprecio del patrimonio de 
Andorra. 

 
Estos premios que se presentan nacen con la intención de rendir un homenaje a Maria Geli como 
referente en el ámbito de la enseñanza y de la pedagogía de nuestro país, que, como primera directora de 
la Escuela Andorrana, a lo largo de su trayectoria profesional se convirtió en una experta en 
plurilingüismo, enseñanza de lenguas y elaboración de materiales didácticos, transmitiendo siempre su 
conocimiento y el aprecio por Andorra, esforzándose para una mayor cohesión social y trabajando para 
construir una escuela pública de calidad. 
 
Con los referidos premios, se pretende impulsar un reconocimiento a todos los docentes y alumnos de 
nuestro país que se interesan por Andorra y que se implican en fomentar el conocimiento y el aprecio de 
su patrimonio. 
 
Estos premios son bienales y cuentan con la colaboración de la asociación Gam21, espacio de reflexión 
educativa para su organización. Gam21 está constituida por un grupo independiente y plural de 
profesionales de la educación y tiene como objetivos compartir y fomentar experiencias educativas. 
  
Convocatoria 2018: 
  
 La convocatoria al Premio Maria Geli engloba dos categorías: 

 
• La categoría internacional, a la que optan todos los participantes nacionales e 

internacionales, tiene una dotación de 12.000 €. 
 

• La categoría nacional, a la que solo optan los participantes residentes en el país y que 
hayan realizado su experiencia educativa en un centro educativo del Principado de 
Andorra, tiene una dotación de 3.000 €. * 
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*En el supuesto de que el premio de la categoría internacional sea atribuido a un 
residente andorrano, el premio de la categoría nacional será declarado desierto por el 
jurado.  

 
 Convocatoria del Premio Conec.Andorra: 

 
• La temática de este año se centra en el Consell de la Terra (el Consejo de la Tierra) con el 

fin de conmemorar el 600º aniversario de su creación. 
• La dotación económica del Premio es de 1.500 €. 
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Pliego de bases del Premio Maria Geli, dirigido a docentes 
 

 
1. Los trabajos presentados tienen por objeto un proyecto didáctico de creación de 
una experiencia de innovación educativa que contribuye a la mejora de la calidad 
educativa y de la docencia.  
 
2. Pueden participar aquellos docentes del ámbito nacional o internacional que han 
llevado a cabo una experiencia de innovación educativa dirigida al alumnado de hasta 
18 años. 
 
3. Los trabajos presentados deben ser originales, inéditos, no pueden haber sido 
premiados en otros concursos y tampoco ser presentados en ninguno otro concurso 
pendiente de resolución. 

 
4. Los trabajos pueden presentarse en catalán, castellano, francés o inglés. 
 
5. El trabajo incluirá obligatoriamente la siguiente documentación:  

 
a. Documento principal, en el que deben incluirse los siguientes apartados: 

○ Índice. 
○ Introducción, en la que conste la motivación, el interés y las 

características de la experiencia. 
○ Descripción de la experiencia educativa, en la que se incluyan 

aspectos como el punto de partida, la temporización, los 
objetivos, el desarrollo, la metodología, los aspectos 
innovadores, el ámbito en el que se enmarca, la información 
complementaria, etc. 

○ Valoración de la experiencia vivida en la realización del proyecto 
didáctico. 

 
b. Complemento de documentación: 

 
o Recopilación de ilustraciones en formato digital de fácil acceso 

(vídeos, fotografías, PowerPoint, Prezi) en las que se muestre el 
desarrollo de la realización de la experiencia, producciones de 
los alumnos, materiales utilizados, etc.  

o Breve presentación mediante un soporte digital de fácil acceso 
(vídeos, fotografías, PowerPoint, Prezi) de un máximo de 5 
minutos en la que se muestre la experiencia de innovación 
educativa y las motivaciones que han conducido a presentarse 
al Premio. 

o Ficha de inscripción anexa debidamente cumplimentada con 
los datos requeridos. 

○  Declaración jurada anexa en la que figuren los siguientes 
puntos: manifestación expresa de su carácter original e inédito 
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y que no es copia ni modificación total o parcial de ningún otro; 
manifestación expresa de la titularidad sobre todos los 
derechos y que el trabajo se encuentra libre de cargas o 
limitaciones a los derechos de explotación; manifestación de 
que el trabajo mostrado no ha sido presentado en ningún otro 
concurso que esté pendiente de resolución en el momento de la 
presentación del trabajo; manifestación expresa de la 
aceptación del autor de todas y cada una de las condiciones 
establecidas en las bases; fecha de la declaración y la firma 
original. 

○ Autorización de cesión gratuita de derechos de imagen anexa 
debidamente cumplimentada. 

 
El autor del trabajo presentado se obliga a mantener totalmente indemnes al Consell 
General y la Asociación Gam21 por los daños y/o perjuicios que estos últimos pudieran 
sufrir como consecuencia de la inexactitud o falta de veracidad de cualquiera de las 
manifestaciones indicadas anteriormente, así como de la falta de autorización de 
cesión gratuita de derechos de imagen de las personas que figuran en los soportes 
digitales presentados. 
 
6. Los originales deben presentarse por duplicado en la dirección del Consell General, 
sin que conste la identidad del autor, el cual debe enviar en un sobre cerrado su 
nombre, apellidos, dirección, teléfono, fax y dirección electrónica, junto con el título 
del trabajo. Si el autor desea que el trabajo sea publicado con un pseudónimo, deberá 
indicarlo expresamente. 
 
7. El plazo de entrega de los trabajos está comprendido del 2 al 31 de mayo de 2018, 
ambos inclusive. 
 
8. La apertura de pliegos tendrá lugar en el Consell General el día 1 de junio de 2018 a 
las 10.00 h. 
 
9. Todos los participantes optan al premio de la categoría internacional, dotado con 
12.000 €, de los cuales 9.000 € serán para el autor y 3.000 € para el centro educativo 
donde se ha llevado a cabo la experiencia de innovación educativa.  
 
Los participantes residentes optarán también por la categoría nacional, dotada con 3.000 €, 
de los cuales 2.500 € serán para el autor y 500 € para el centro educativo donde se ha llevado 
a cabo la experiencia de innovación educativa. No obstante, en el supuesto de que el premio de la 
categoría internacional sea atribuido a un residente andorrano, el premio de la categoría nacional será 
declarado desierto por el jurado. 

10. Se tendrán en cuenta los siguientes criterios de valoración: 
 

- Su innovación pedagógica y metodológica. 
- La consideración de las dificultades que pueden presentar determinados 

contextos escolares. 
- El principio de inclusión. 
- Su creatividad. 
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- La facilidad de su aplicación por otras personas. 
- La implicación del centro. 
- La transversalidad de los planteamientos. 
- La continuidad del proyecto en cursos sucesivos. 
- El trabajo en red en el ámbito educativo. 
 

 
11. El jurado estará compuesto por un mínimo de cuatro personas reconocidas en el 
ámbito educativo, social y cultural y determinadas oportunamente por los miembros 
de la Comisión Legislativa de Educación, Investigación, Cultura y Deportes. 

 
El veredicto del jurado será inapelable e irrevocable, y tendrá potestad de declarar 
desierto los premios si la calidad de los trabajos no llega a la mínima exigida para una 
convocatoria de esta naturaleza. El jurado se reserva la potestad de otorgar de forma 
justificada uno o varios accésits de una cuantía global que no exceda la dotación total 
establecida. 
 
12. Ninguno de los originales presentados a los premios dentro del plazo podrá ser 
retirado antes de que el jurado haga pública su decisión. El acta de la decisión del 
jurado detallará los trabajos presentados. Los trabajos no premiados serán devueltos a 
sus respectivos autores una vez los premios sean adjudicados. 
 
13. La organización podrá resolver cualquier duda que aparezca en la interpretación 
de las bases de la manera que considere más adecuada. 

 
14. El Consell General de Andorra se reserva el derecho de publicar los trabajos 
premiados para su difusión. 
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Pliego de bases del Premio Conec.Andorra, dirigido a alumnos 
 
 

1. Los trabajos presentados tendrán por objeto presentar una herramienta pedagógica que 
fomente el conocimiento y el aprecio del patrimonio de Andorra. 
 
2. La temática de este año se centra en el Consell de la Terra (el Consejo de la Tierra) 
con el fin de conmemorar el 600º aniversario de su creación. 
 
Los trabajos presentados en la convocatoria 2018 deberán presentar, por tanto, una 
herramienta pedagógica para difundir la trascendencia del Consell de la Terra en las 
instituciones de la Andorra actual. 
 
3. Pueden participar alumnos de manera individual o colectiva conjuntamente con 
un docente que haya guiado el proceso creativo del proyecto. 
 
4. Los trabajos presentados deben ser originales, inéditos, no pueden haber sido 
premiados en otros concursos y tampoco ser presentados en ninguno otro concurso 
pendiente de resolución. 

 
5. Los trabajos deberán presentarse en catalán. 

 
6. El trabajo incluirá obligatoriamente la siguiente documentación:  

 
a. Documento principal, en el que deben incluirse los siguientes apartados: 

 
○ Índice. 
○ Introducción, en la que conste la motivación, el interés y las 

características de la herramienta pedagógica y su nombre. 
○ Descripción de la experiencia de la herramienta pedagógica, en 

la que se incluyan las instrucciones de uso, el material de que 
consta, el funcionamiento y la descripción de su ejecución 
práctica.  

○ Justificación de la herramienta pedagógica para la difusión de la 
trascendencia de la temática escogida en las instituciones de la 
Andorra actual. 

○ Propuesta sobre su posible reproducción con el fin de que llegue a la 
máxima difusión posible. 

○ Valoración final del proceso de aprendizaje realizado en el desarrollo 
del proyecto. 

 
b. Complemento de documentación: 

 
o Recopilación de ilustraciones en formato digital de fácil acceso 

(vídeos, fotografías, PowerPoint, Prezi) en las que se muestre el 
proceso de creación y desarrollo de la realización de la 
herramienta pedagógica. 
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o Breve presentación mediante un soporte digital de fácil acceso 

(vídeos, fotografías, PowerPoint, Prezi) de un máximo de 5 
minutos en la que se muestre la herramienta pedagógica y las 
motivaciones que han conducido a presentarse al Premio. 

 
o Ficha de inscripción anexa debidamente cumplimentada con 

los datos requeridos. 
 

o Declaración jurada anexa en la que figuren los siguientes 
puntos: manifestación expresa de su carácter original e inédito 
y que no es copia ni modificación total o parcial de ningún otro; 
manifestación expresa de la titularidad sobre todos los 
derechos y que el trabajo se encuentra libre de cargas o 
limitaciones a los derechos de explotación; manifestación de 
que el trabajo mostrado no ha sido presentado en ningún otro 
concurso que esté pendiente de resolución en el momento de 
la presentación del trabajo; manifestación expresa de la 
aceptación del autor de todas y cada una de las condiciones 
establecidas en las bases; fecha de la declaración y la firma 
original. 
 

o Autorización de cesión gratuita de derechos de imagen anexa 
debidamente cumplimentada.  

 
El docente se obliga a mantener totalmente indemnes al Consell General y la 
Asociación Gam21 por los daños y/o perjuicios que estos últimos pudieran sufrir como 
consecuencia de la inexactitud o falta de veracidad de cualquiera de las 
manifestaciones indicadas anteriormente, así como de la falta de autorización de 
cesión gratuita de derechos de imagen de las personas que figuran en los soportes 
digitales presentados. 
 
7. Los originales deben presentarse por duplicado en la dirección del Consell General, 
sin que conste la identidad del autor, el cual debe enviar en un sobre cerrado su 
nombre, apellidos, dirección, teléfono, fax y dirección electrónica, junto con el título 
del trabajo. Si el autor desea que el trabajo sea publicado con un pseudónimo, deberá 
indicarlo expresamente. 

 
8. El plazo de entrega de los trabajos está comprendido del 2 al 31 de mayo de 2018, 
ambos inclusive. 
 
9. La apertura de pliegos tendrá lugar en el Consell General el día 1 de junio de 2018 a 
las 10.00 h.  

 
10- Todos los trabajos presentados optan al premio dotado con 1.500 € para el(los) 
autor(es). 

 
11- Se tendrán en cuenta los siguientes criterios de valoración: 
 



Convocatoria 2018 

- Cómo la herramienta pedagógica presentada ayuda a que la población escolar 
del país entienda la trascendencia de la temática en las instituciones de la 
Andorra actual. 

- Su originalidad y creatividad. 
- La innovación pedagógica que propone. 
- La viabilidad de su reproducción para una máxima difusión. 
 

 
12. El jurado estará compuesto por un mínimo de cuatro personas reconocidas en el 
ámbito educativo, social y cultural y determinadas oportunamente por los miembros 
de la Comisión Legislativa de Educación, Investigación, Cultura y Deportes. 
 
13. El veredicto del jurado será inapelable e irrevocable, y tendrá potestad de declarar 
desierto los premios si la calidad de los trabajos no llega a la mínima exigida para una 
convocatoria de esta naturaleza. El jurado se reserva la potestad de otorgar de forma 
justificada uno o varios accésits de una cuantía global que no exceda la dotación total 
establecida. 
 
14. Ninguno de los originales presentados a los premios dentro del plazo podrá ser 
retirado antes de que el jurado haga pública su decisión. El acta de la decisión del 
jurado detallará los trabajos presentados. Los trabajos no premiados serán devueltos a 
sus respectivos autores una vez los premios sean adjudicados. 
 
15. La organización podrá resolver cualquier duda que aparezca en la interpretación 
de las bases de la manera que considere más adecuada. 
 
16. El Consell General de Andorra se reserva el derecho de publicar los trabajos 
premiados para su difusión y reproducción.  
 


